
 
Expte. ACR-037-2025  

 

 “SERVICIO DE DESARROLLO, IMPLANTACIÓN Y EJECUCIÓN DE UN PROGRAMA DE 

FORMACIÓN Y CONCIENCIACIÓN EN CIBERSEGURIDAD PARA PERSONAL SANITARIO 

Y DE LAS ENTIDADES LOCALES”, 

 

RELACIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 

 

1. Pregunta: De cara a dimensionar la plataforma para la realización de las campañas de 

Phishing me gustaría saber el número usuarios al que está previsto lanzar las 

simulaciones, 

Respuesta: El Pliego de Prescripciones Técnicas no fija un número concreto de 

usuarios destinatarios de las simulaciones. No obstante, de la propia descripción 

del servicio se desprende que las campañas no están concebidas como envíos 

masivos a la totalidad de la población, sino como simulaciones segmentadas 

sobre muestras representativas de distintos colectivos, definidas y validadas por 

la Agencia en cada campaña. En consecuencia, la solución deberá permitir 

trabajar con volúmenes de usuarios suficientes para obtener métricas 

significativas por colectivo y campaña, así como su repetición a lo largo de las seis 

campañas previstas, manteniendo la trazabilidad y el análisis comparativo de 

resultados. El dimensionamiento concreto se determinará durante la ejecución 

del contrato, en función de los objetivos de cada campaña y de los colectivos 

seleccionados por la Agencia. 

 

2. Pregunta: Entendemos que en el  caso de utilizarse medios pertenecientes a empresas 

que forman parte al 100% del mismo grupo empresarial conforme al art.42 del código de 

comercio, existiendo un control total sobre las mismas y en consecuencia una única 

voluntad social, se pueden considerar dichos medios como propios y no debe por tanto 

declararse como una cesión de solvencia o subcontratación. ¿Nos pueden confirmar si 

es correcta nuestra interpretación? 

Respuesta: En relación con su consulta, la pertenencia de distintas sociedades a 

un mismo grupo empresarial, en los términos del artículo 42 del Código de 

Comercio, no determina por sí sola el tratamiento que deba darse a los medios 

utilizados en la licitación. La calificación de dichos medios deberá realizarse 

atendiendo a su uso concreto y a lo previsto en la Ley 9/2017, de Contratos del 

Sector Público, así como a los pliegos que rigen el expediente, en particular en lo 

relativo a solvencia y subcontratación.. 
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